
 

 

 

Estimados Agentes, 

Procedemos a comunicarles que desde el próximo viernes 01-08-2025 estará habilitada la 

opción de Cambio de Garantía de Cauciones de días anteriores en el sistema Trading MAV. 

Este nuevo desarrollo MAV permitirá realizar el cambio de los activos integrados en concepto de 

garantía por operaciones de Caución Tomadora, ya concertadas en fechas anteriores y aún 

pendientes de cierre. De este modo, se podrán liberar los títulos originalmente asignados a una 

Caución, sin la necesidad de cerrarla de forma anticipada. 

En adjunto ponemos a disposición el Instructivo para el cambio de garantía. 

En tanto, sugerimos realizar los ajustes necesarios para adecuar sus sistemas de back office y 

procesos de referencia. 

Ante cualquier consulta, podrán comunicarse con el área de Desarrollo Corporativo MAV, vía 

WhatsApp: +54 9 341 610 5029 

Saludos cordiales. 

 


